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Procedimiento Administrativo. En la instancia se hará constar
el nombre y apellidos del concursa.nte. naturaleza, edad, esta
do civil, domicilio. número del documento nacional de identidad,
y fecha de expediente del mismo, manifestando expresa y de_o
talladamente. que reúne todas y cada una de las condiciones
exigidas en BEta convocatoria. Asimismo, hará constar cuantos
datos, antecedentes y méritos pueda alegar el interesado de
biendo acompañar a la solicitud los certificados o títulos que
acrediten estos méritos.

4.· El plazo para la presentación de instandas será ce trein
ta (30) días hábiles contactos a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en,el «Boletín Oficial del Estado,..

5.a Una vez terminado el plazo de presentación de solici
tudes, se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado,. y en el
.. Boletín Oficial» de la provincia. la relación de aspirantes admi·
tidos y exclufdos, Se fijara el día. hora y lugar en que hab;. dn
de presentarse aquéllos ante el Tribunal examinador y se hará
pública la composlcivn de este Tribunal.

6.a A la vista de la propuest~ formulada por el Tribunal
examinador. en la que figurará el resultado del concurso-opo
sición esta Jefatura acordará 18_ admisión provisional del con·
cursante que haya obtenido la mayor puntuación. iniciandose
seguidamente, el neríodo de prueba que determ:na el artícu
lo 28 del repetido Reglamento. La duración de este período de
prueba será de un mes, y durante el mismo el aspirante ad
mitido percibirá la retribución correspondiente a la categoría de
ContramaestrE".

7.- Una vez transcurrido el referido período de prueba y
aprobsda por la Superioridad la propuesta correspondiente, el
aspirante quedará .definitivamente admitido.

8.a En el desarrollo y tramitación de este concurso-oposi
ción. y en lo no expresamente regulado en la presente convoca
toria, será de. aplicación lo dispuesto, con carácter general, en
el Reglamento Genel"al de Trabajo del Personal Operario de los
Servicios y Organismos dependientes del Ministerio de Obras PÚ
blicas aprobado por Decreto de 16 de julio de 1959.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huesca, 27 de junio de 1972.-El Ingeniero Jefe,-4.737-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Madrid por la que se convoca concurso~

oposición para proveer una plaza de Capataz de
Briga.da, vacante en la actualidad en la plantilla
de esta provincia.

Esta Jefatura debidamente autorizada por Resolución de la
Subsecretar1ft. del Ministerio de Obras Públicas de fecha 30 de
mayo último, convoca concurso-oposici: _1 para proveer una plaza
de Capataz de Brigada, vacante en la actualidad en la plantilla
de esta provincia, con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento
Orgánico del Cuerpo de Camineros del Estado, de 13 de julio
de 1961.

Regirán en este concurso~oposición las siguientes bases:

Ptimera.-Podrán tomar parte todo~ los individuos del Cuerpo
de Camineros con la categoría de Capataz de Cuadrilla. cual
quiera que sea la provincia donde estén destinados, siempre que
al cerrarse el plazo de admisión de la convocatoria tengan un
año de f!nCgl'.edad en la citada categoría.

Segulida.-Los conocimíentos que se exigen para esta con
vocatoria son los que detalla el artículo sexto, apart.ado b) del
mencíonado Reglame'lto de 13 de julio de 1~::":.

Tercera.-Se fija el plazo de treinta (30l días 'hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anun·
cio en el .Boletín Oficial del Estado>, para que los aspirantes
presenten la correspondiente solicitud. medíante instancia deQi
damente reintegrada, dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Obras Públicas, a través de 190 Jefatura de
Obras Públicas de la provincia en que reside el interesado, en
la que se harán constar: nombre y dos apellidos, naturaleza,
estado civil y domicilio, manifestando asimismo, expresa y de~
talladamente,. que reúnen todas y cada una de las condiciones
exigidas en €3ta convocatoria.

Igualmente presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el interesado. Se considerarán como mé
ritos relevantes para este concurso los reseñados en el articu
lo 26 del Reglamento del Cuerpo.

Cuarta.-Terminado el plazo de presentación de solicitudes.
se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado" y en el de la
provincia, la relación de admitidos y excluidos así como también
el Tribunal que haya de juzgar los ejercicios, fijándose día y
hora así como lugar en que hayan. de presebrse en esta capi·
td ante el Tribunal los concursantes para realizar las pruebas
de conocimientos y aptitudes. Todo aspirante que no se halle
presente a la práctica del alguno de los ejercicios se entenderá
que renuncia a su presentación.

Quinta.-El ,Tribunal examinador, en vista del resultado de
los e~ercicios y méritos alegados y justificados, hará la corres·
pondlente propuesta de admisión a la Subsecretaría del Minis·
~erio de Obr~s Públicas para RU aprobación, y una vez recaída
esta.. se publIcará en el "Boletín Oficial del Estado,. en el de
la provincia y en el tablón de anuncios de esta Jefatura.

Sexta.-En el desarrollo y demás trámites de este concur
so-oposición, y en lo no expresamente regulado por las ante
riores bases, será de aplicación lo dispuesto con carácter ge
neral en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 27 de
junio de 1968 y en el Reglamento del Cúer")o de· Camineros,
de 13 de julio de 1961.

Madrid, 26 ~e junio de 1972.-El IngeniC:\l"o Jefe.-4.740-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de "junio de 1972 por la que se con
voca a concurso de acceso la cátedra de ..Fundamen
tos de Filosofía e Historia. de los Sistemas Filosó
ficos,. en la F'acultad de Filosofía :v Letras de la Uni
versidad de Murcia.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Fundamentos de Filosofía
e Historia de los Sistemas Filosóficos,. en la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Murcia.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Anunciar la mencionada cátedra para su provisión
a con~urso de acceso a catedráticos entre Profesores agregados
de Umversidad, de conformidad con lo que se determina en el
artículo 16 de la Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre Estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado Decreto-ley
5/1968. de 6 de junio; Decreto 889/1969. de 8 de mayo, y Orden
de 28 de mayo de 1969 (.Boletm Oficial del Estado- del 14 de
junio). .

Segundo.-Podrán tomar parte en este concurso los Profesores
~gregadQs de· Universidad que sean titulares de disciplina de
19ual denominación a la anunciada o de ..Filosofía Fundamenta!»,
..Fundamentos de Filosofía_, «Hístoria de los Sistemas Filosó
ficos~, .Lógica», ..Filosofía de la Educación-, ..Teotía de la Cien
cia,., ..Fundamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas Filo
sóficos y Filosofía de la Educación_, ..Filosofía Teorética", ..Me
tafísica {Ontología, Teología natural y Crítica),....Filoso·ffa de la
naturaleza y Antropología-, .Metafísica (Ontología. y Teodicea}",
..Metafísica (Crítica) lO, ..Filosofía de la Naturaleza,. ..Filosofía
Práctica", «Etica.. , ..Estética_...Sociología-, ..Etica y Sociología",
..~istoria de 'la Filosofía_, ..Historia de la Filosofía antigua me
dIeval, moderna y contemporánea_, ..Historia de la Filosofía Es·
pañola» y .Filosofía de la Historia-, disciplinas equiparadas por
el Decreto 1200/1966, de 31 de marzo, sobre Ordenación de Depar
tamentos de las Facultades de Filosofía y Letras.

Tercera.-Los aspirantes presentarán sus solicitudes dentro
del plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín-Oficial del Estado» .en
la Universidad en que presten sus servicios, acompai'lada:> del
..curriculum vitae". en el que consten los servicios prestado:> por
el interesado y los elemplares o separatas de sús publicaciones.
así como Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarro
llar en la cátedra (organización de 'la enseñanza con indicación
de lecciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios
y seminarios, clases pr,ácticas, pruebas docentes) etc.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr.,Director general de Universidades. e Investigación.

ORDEN de 12 de junio de 1972 por laque se nombra
el Tribunal del concurso de acceso a la cátedra de
Electrónica de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo· dispuesto en él Decreto
889/1969, de 8 de mayo, yen la Orden de 28 del mismo mes;

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedráticc de Universidad entre
Procesares agregados, anunciado por Orden de 19 de julio de
1971 {..Boletín Oficial del Estado,. de ·17 de ..septiembre}, para
provisión de la cátedra de Electrónica de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Barcelona, que estará constituído en
la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Juan Cabrera Felipe.
Vocales: A propuesta de la FacultaL. correspondiente: Don

José María Codina Vidal, Catedrátic0 de la Universidad de Bar
celona. Designados públicamente por sorteo -celebrado el día 12
de febrero del corriente año: Don Vicente Aleixandre Campos;
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don Ricardo Marqués Fernández y don Maxinli:no Rodríguez Vi·
daI, Catedráticos de las Universidades de Valladolid, Barcelona
y Madrid, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Justo Mañas
Diaz.

Vocales suplentes: A propuesta de la Facultad correspon
diente: Don José ~onzález Ibaas, Catedl"ático de la Universidad
de Barcelona. Designados públicamente por sorteo, celebrado
el día 12 de febrero del corriente año: Don José Garcia Santes
mases, don Antonio Civit Breu y don JUE . Ayala Montoro, Cate
dráticos de las Universidades de Madrid, Sevilla y Valladolid,
respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a .V. I. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga·
ciones Científicas por la que se convoca concurso·
oposición para cubrír plazas de Colaboradores cien 4

tifi.cos de dicho Organismo. .

Vacante una plaza de Colaborador Científico en la. nlantilla
del Cons~jo Superior je Investigaciones Cientificas, Entidad Autó
noma úrganismo Central, de acuerdo Con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del C. S. I. C. sobre su personal y Decreto
1411/1968, de 27 de·junio sobre reglamenfaci(;n general para ingre
so en la Administración PUblica, y cumplidos los requisitos que de
termina el artículo 6.2, dJ. del Estatuto del Personal 'al servicio
de los Organismo Autónomos (Decreto 2043/1971, de 23 de julio),
se resuelve cubrirla de conformidad con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la especia
lidad de Física del Estado Solido con destino i-uiciul en el Depar·
tameIlto de fisica (Centro coordinado del C. S. 1. eJ, Univer&i·
dad Autónoma, Madrid.

La plaza objeto de es~e concurso-oposición está suie.ta a las nor·
mas aprobadas por e::' Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas sobre su personal, así como a lo señalado en el Estatu
to del Personal al servicio de los Organismos Autónomos, y es·
tarán dotadas con el suéldo y demás emolumento... que figuran en
el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de los aspirantes se reali2".Urá mediante el sistema
de concurso-oposición, que constará de tres ejercicios, conforme se
detalla en la base seis.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a este concurso-oposición será necesario
reunir los Iliguientes requisitos:

al S.Jr es-afl.o1._
b) Tener cumplidos veintidos años de edad.
el Estar en posesión de título de enseñanza superior univer4

sitaria o técnica y cumplir algunos de los requisitos siguientes:
1) Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas

investigadoras como Profesor Adjunto o Profesor Ayudante de
cIases prácticas de Enseñanza Superior, Becario, Doctorando o
situaciones similares.

2) Tener el grado de Doctor.
d) No padecer enfermedad o (~efecto físico que impida el de·

sempeñc. de las correspondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo de

funcionarios de la Administración Central, Institucional o Local;
o comprometerse a cesar en dicha situación antes de tomar pose~

sión de la plaza que pudiera corresponderle.
f) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado o de la Administración Tnstitucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcion-s públi.
cas

g) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
t-xentas del Servicio Social de la Bujer, que bastará que se haya.
cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presentación
de documentos.

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen·
tarán solicitud dirigida al Presidente del Conse;o Superior de In
vestigaciones Cientificas, en la que expresaUlente se manifieste lo
siguiente:

al Reunir todos les requisitos exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias

b) Cor.lprqmeterse, en caso de obtener plaza, a jurar acata·
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y
demás Le~res Fund.amentales del ReinQ.

e> Manifestar,' en su caso, si desea acogerse a los benefi~
cios de la Ley de 17 de julio de '1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma,

La solicitud deberá acompañarse de una certificación acadé~

mica personal con f;:~:presión detallada de las calificaciones obte~ .
nidas y fecha en que fueron aprobadas todas las asignaturas y de
un currículum vitae ordenado conforme al siguiente esquema:

1) Formación académica.
2) Actividades docentes.
3) Actividades il,lvestig-adoras.
4) Publicaciones {trabajos de investigación publicados en re~

vistas nacionales y extranjeras; libros y monografías, otras
publicacionesJ .

5} Participación' en patentes y procedimientos o en, trabajos
de investigación de desarrollo suscitados por alguna Empresa.

6) Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7) Particiración en Congresos científicos, Seminarios, Colo~·

quios, etc. (internacionales, nacionales).
B) Otros méritos de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de'
esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado». Lassolicitu
des se presentarán en el Registro General del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, Serrano 117, Madrid, o en los lugares
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.
Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá

al interesado, de-acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que, en el plazo de 10 días,
subsane L falta. o acompañe los documentos preceptivos, aperci·
biéndoJe de que si r~) lo hiciera se archivaria su instancia sin más
trámites.

4. Admisión de candidatos

Transcurrido el pla~o de presentación de instancias, el Con..
sejo Superior de Inve.,stigaciones Científicas aprobará la lista.
provisional de admitidos y exclu-ídos, la cual se hará pública en el
"Boletin Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse, podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio
o a petición del interesado.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, en
el plazo de quince días hábiles, a partir·del siguiente a su publica
ción en el ·Boletin Oficial del Estado», reclamación, de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o recha::,;adas en la resolu~

ción que se publicará en el .Boletín 'Oficial del Estado», por la
que se apruebe la: lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los ínteresados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo Ejecutivo del Superior de
Investigaciones Cientificas, en el plazo de quince dias hábiles.

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este concurso·oposición será nombrado
por la Comisión Permanente del C. S. 1. e, como órgano de
gobierno de la Entidad Autónoma Organismo Central y se publica·
rá en el .Boletín Oficial del Estado». Estará compuesto por un
Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará de Secre
tario. Los CLlCO miembros habdm de cumplir alguno de los requi~

sitos siguientes: ser Consejero del C. S. 1. e., pertenecer a las
escalas de personal científico investigador del C. S. 1. C., ser
Catedrático de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocupar
cargos directivos en la estructura de~ C. S. 1. C. o da sus Patro·
lutos o Centros. Tres, al menos de dichos miembros, habrán da
pertenecer, en situación de activo, a las escalas de personal
científico investigador del C. S. I. C., siembre que los haya en la
especialid.....d correspondiente o especialidades afines, siendo uno
de ellos, como mínimo, Profesor de Investigación.

Tambié...-. formará parte del Tribunal un representante de la DI~

rección General de la Función Pública. Los miemb:":" ;s G.el Tribunal
deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, cuando concu
rran circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley da
Pl-ocedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando concurran las circunstancias previstas en E..l artículo 20 de
l.... Ley de Procedimiento Administrativo.

6, Desarrollo· del concurso-oposición y baremo de calificación

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el .Bolet,ín Ofi
cial del Estado» y al menos con quince días hábiles de antelación,
la fecha, horay lugar de presentación de los candidatos y comien~

zo de los e:ercicios. La presentación de los opositores se han\
en único llamamiento y el orden de actuación será el que corres·
panda a la resolución por la que se publique la lista de admitidos.
no podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre la
; ,blicación de esta convocatoria y el comie:~>;o de l~s ejercicios:

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tnbunal en los
locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá requerir
en cualqnicr momento a los opositores para que acrediten su ideIl;
tidad. Si durante la celebración de las pruebas, llegase a conOCl~

miento del 'T'ribunal que alguno de los aspirantes carece de los re~
quisitcs exigidos en la convocatoria, se le excluirá de las mismas,


